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ORDEN de 118 de octubre de 1983 por la que se
dispone el cumplimiento de la sen~¡>ncia dictada
por lo Sección Cuarta de la ~urlicnda Nacional
en el recurso contencioso adminLstrati1-'D interQut?s
to cOntra este Departamento por dona Maria Mer
cedes H ernández López.

Ilmos Sres.: De orden del excelenUsimo señor Ministro se
pub~ica, para general conocimiento y cumplimiento en s~s pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, CC'll fecha 13 de
mayo d'" 1983, por la Sección Cuarta de la Audifo'"ncia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 42.613, promo
vtd') por doña Maria Mercedes Hernández LOpez, sobre san-

ORDEN de 11I "" octub... "" Ifl83, Por 1<> que 'e
dispone el cumplimiento de 1<> .entencla dictada
por la Audiencia Territorial de Granada en el re
curIO contenctoso-administrativo número 102 1981,
Interpuesto centro .ote Departamento por don Jos4
Maldontldo S4nche%.

11m,,". Sres.: De orden del excelentlslmo .elior Ministro se
pubdca para general conocimiento y cumpllmlento en Sus pro
pios térrr,inos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha de
14 de junio de 19R3, por la Audiencia Territorial de Granada en
el r~cur5u contencioso-admInistrativo número 10211981, promo
VId') per don JOSé Maldonado Sánchez, sobre provisión de una
p'aw do Jefe de Sección de Tocoginecologia, do la Residencia
Sa11ltaria .Virgen del Mar-, de Almeria, cuyo pronunciamiento
eS de: siguiente tenor:

ORDEN a. 118 de octubre de ilIIl3 por re que le
dispone si cumplimiento de la .entencia dictada
por la AudIencia Territorial de Gronado en el re
curSO contencioso-administrativo número 595/79, in
terpuesto contra este Departamento por doña Elena
Guerrero Lópe%.

Umoo. Sres.: De orden del excelentlslmo selior Ministro se
publJca. para genpral conocimiento y cumplimiento en sus prD
pios térm:n05, el faJlo de la sentencia dictada, ron fecha de 22
de dlcierr.bre de 1981, por la Audiencia Territorial de Granada
en s' rpcurso con1encios.:>-administrativo número 595179, promo
vido PO' doña Elena Guerrero López, sobre solicitud de apertu
ra de oficina de farmacia, royo pronunciamiento es del 81-
guien;'g tenor: ... ~,.

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso Interpuesto
por el Procurador don Rafael Garcia Valdecasas Ruiz, en nom
bre oe doña Elena Guerrero López, debemos de anular y anula
mos, por no ser cOIÚormes a derecho, el acuerdo del Colegio
Oficial Provincial de Farmacéuticos de Granada de 30 de no
viembre de 1978 y la desestimación presunta de los recursos de
alzada v reposición interpuesto contra dicho acuerdo, impugna
dos en es\<> recurso, acordando en su lugar Que prosiga la traml
tecltn d.! expediente inicIado por la recurrente arite el Colegio
Oficial Provincial de Farmacéuticos de Granada a que puso
térGdnO el acuerdo anulado de 21 de noviembre de 1978; deses~

timand,) las restantes pretensiones formuladas por la deman
dante; sin expresa condena en costas .•

.F·allomos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curot;c cor:tencioso-administrativo interpuesto a nombre de don
Jos!'> M~ Gonado Sánchez contra las resoluciones del Minislerio
de Sanic.ad (Dirección General de Planificación Sanitaria), de
toc¡'~s ,j() de marz~ de 1980 y 7 de enero de 1981, esta última
reso utOflJ;! de la reposición entablada, que desestimaron el re
curse d. alzada entablado contra la resolución del Instituto
~a_lona.1 de Previsión sobre adjudicación de una plaza de Jefe
de Sección de Tocoginecologia de la Residencia Sanitaria de
la Seguridad Social "Virgen del Mar", de Almena, estimaodose
ajuslI:wjob a derecho talas actCWf; sin empresa condena en costas.-

Lo 'lU' digo a VV. n,
Dios guarde a VV. 11.
Maé' 1,1. 2B de octubre de 1983.-P, D., el Director general de

Servicios Mariano Aparicio Boocb.

limos Sres. Subsecretario y DIrector general de Planificación
Sanitaria,

. Asimismo se certifica que el Tribunal Supremo, resolviendo
el recur>< de apelación entablado en su dia contra la anterior
sentencia ha dictado auto, de fecha 24 de mayo de 1983, decla
randola apartada y desistida y, en su consecuencia, firme esta.
sente-n.:ia

Lo Ql'" digo a VV. n.
OJos guarde a VV. 11.
Madnd. 2B de octubre de 1983.-1'. D., el Director general de

Sen'lcioc, Mariano Aparicio 805Ch.

rImos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Med;camentos.

ORDEN de 118 de octubre de 1983, por 1<> que .e
dispone el cumplimiento de la. sen.tencia dictada por
la Audiencia Territorial de Oviedo, en el recurso
contencioso-admini'trativo número 203/1983, -tnter
pueoto contro ••te Departamento por don Emilto
Felipe Bernardo Castoñón.

TImos. Sres.: De orden del excelentisimo seflor Ministro se
publIca, para general conocimiento Y cumplimiento en sus pro·
plOS términos, el fallo. de la sentencia dictada, con fecha 13 de
se¡:.uembn de 1983, por la Audiencia Territorial de Oviedo, en
el recur-...n contencioso-admInistrativo número 20311983~ promo
vido por. don Emilio Felipe Bernardo Castañón, sobre adj udica·
clón de la plaza de Medicln~eneral. en la locaIida<:! de Puerto
de Vega cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·adminls
tratl~O IJlterpuesto por el 'Procurador don Guillermo Riestra
Roct'lguez, en nombre y representación de don Emilio Bernardo
C~l..11ón contra la desestimación presunta, por silencio lUlml·
DlsrratiV(¡.• del recurso de alzada interpuesto por el hoy actor
anLe al excelentlslmo sellor Ministro de Sanidad y Consumo,
contra ql Acuerdo de la Dirección Provincial del Instituto Na·
cional d, la Salud de Oviedo, de !echa 27 de .octubre de 1982,
debC'mos declarar y declaramos la nulidad de dichos actos, por
no ser conformes a derecho, retrotray~ndo las actuaciones al
~o:nent: en que por don Fernando Angel López Fernández se
.m;'ugnó, con !echa 24 d. abril de 1981, la propuesta de adju·
dlC~.l.uéJ' de la plazA. de Medicina general en la localidad de
Puerto d?l Vega, para que, después de dar traslado de dkha
imrug~adón a. todos los concursantes como pOSi~llf's afectadoS
por ella se estahlezca el debido orden de prelación para la
adl\Jd1cEldón de las p!lfzns en razón a las puntuaciones que le
gaJwente corresponden a cada uno de los participtmtes en la
convocatúria; sin hacer expresa imposición de costa~.-

Lo que 41go a VV. n.
DJOs guarde a VV. n.
Madrla 2B de- octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Ser 'ci.....5 Mariano Aparicio Bosch.

limos Sres. Subsecretario y Director general de Planificación
Sanitaria.

MINISTERIO
DE SANIDAD' Y CONSUMO

SOLANA MADARlAGA

Dmos. Sres. Subsecreta.rlo· y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

reu,J6n del d1a 11I de abril de 11183, acordó por unanimidad pro
poner a la auperloridad el ejercido del derecho de retracto
aobre la expresad. obr.., por oonslderarla de gran Iilter6s para
el Muse> Arqueológico Provincial de Córdoba;

R.eeulta.ndo que cliIlcedldo a <ion Juan Hernando Sanz el tI'&.
mita de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley
de ProcedImiento Administrativo, éste no presentó aiegaclOnes
en el plazo eetlalado; '.

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1833, la de Expropiación
Fon>os& de 18 de. diciembre de 1954; el Reglamento para BU
apllc&dÓf' de2ll de abril de 1951; la de Procedimiento Admi_
nlstratlvG, y demás disposiciones de general aplicación, y

Consi<'erando que conforme a lo dispueslo en .1 artículo 81
de la citada Ley de Expropiadón Forzosa en los casos de expro
p;aclón vente plÍbllca, subasta o hQuideción de bienes mu<'bles
o Inmue"!es de valor artlstico hislórico-arqueológico,. el Estado
podré ejercer para al u otra persona pública el derecho lo re·
tr""to en un plazo de seis meses a partir de la 'fecha en Que
len1\b conocimiento fehaciente de la transmisión y obligéndose
&1 :>ag~ del precio en un periodo no superior a un 'ejercicio
eoor, ómlco.

C.onsi<'erando que en el caso que motiva este expedIente se
da.o las c:rcunstancias y condiciones previstas en el mencionado
pr •. epI.' en relación con el articulo 18 de la c1llUla Ley y artlcu·
lo 97 de su Reglamento, YA Que se trata de obra de indudable
valor artístico aparte de su antigüedl:l.d, y e""isten razon_~.'J su
fiClf->nte- para su adquisición por el Estado. por el precio decla·
rado remate de la subasta. más los gastos legitimos Que pudie
ra J. aCi"8Citarse;

Este Ministerio ha I'<!suelto adquirir en el ejercicio del dere·
cbo de retracto y por el precio de mil doscientas sesen ta (¡. 280)
pe,etas, el lote nlÍmero 101. Sactli. As. Vives 113,1, 19,69 gramos.

Este precio se pagaré. con cargo a los fondos de que dispone
par.. esta atendones el Depari.amento y en un plazo no superior
• un eiercicio econ6mioo; debiendo mientras tan to permanecer
dlcna o~ra en podér del propietario en calidad de depósito.

lA d'go a VV. JI. para IU conocimiento y efectos.
D.os guarde. a VV. U.
MadrId, 21 de octubre de 1983.


